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MINISTERIO DE JUSTICIA

24666 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se 
manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho. Real Carta de Sucesión en el título de 
Barón de Andilla, a favor de don Francisco de 
Santa Cruz y Bahía.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey tq. D. g.I, ha 
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión 
en el título de Barón de Andilla, a favor de don Francisco de 
Santa Cruz y Bahía, por fallecimiento de su hermano, don Gon
zalo de Santa Cruz y Bahía.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 13 de ocubre de 1981.

CABANILLAS GALLAS.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

24667 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Sub- 
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli- 
citada por don Miguel Rosillo Enríquez de la Or- 
den la sucesión en el título de Conde de Rosillo.

Don Miguel Rosillo Enríquez de la Orden ha solicitado la 
sucesión en el título de Conde de Rosillo, vacante por falleci
miento de su padre, don Juan Angel Rosillo Herrero, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de este edicto, a los efectos del articulo 8.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Subsecretario, Antonio Gu- 
llón Ballesteros.

24668 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Sub- 
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli- 
citada por don Miguel Angel Liaño Elvira la suce- 
sión en el título de Marqués de Casa Recaño.

Don Miguel Angel Liaño Elvira ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Casa Recaño, vacante por falleci
miento de su padre, don Miguel Angel Liaño Pacheco, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

24669 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Sub- 
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli- 
citada por don Fernando de Trazegnies y Granada 
la sucesión en el título de Marqués de Torreber- 
meja.

Don Fernando de Trazegnies y Granda ha solicitado la su
cesión en el titulo de Marqués de Torrebermeja, vacante por 
fallecimiento de su madre, doña María Rosa Granda y Vázquez 
de Velasco, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos 
del articulo 8.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

24670 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Sub- 
secretaría, por la que se anuncia haber sido soli- 
citada por don Luis Urzaiz y Azlor de Aragón 
la sucesión por cesión en el título de Conde del 
Real, con Grandeza de España.

Don Luis Urzaiz y Azlor de Aragón ha solicitado la sucesión 
en el título de Conde del Real, con Grandeza de España, por 
cesión de su madre, doña Pilar Azlor.de Aragón y Guillames, lo 
que se anuncia por el plazo de treinta días a los efectos de los 
artículos 6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren per
judicados por la mencionada cesión.

Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Subsecretario, Antonio Gu
llón Ballesteros.

MINISTERIO DE DEFENSA
24671 REAL DECRETO 2382/1981, de 21 de octubre, por el 

que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé- 
rito Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo 
señor Embajador de España en Santiago de Chile, 
don Salvador Bermúdez de Castro.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo 6eñbr Embajador de España en Santiago de 
Ohile, don Salvador Bermúdez de Castro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos 
oohenta y uno.

JUAN CARLOS B.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

24672 ORDEN 111/10171/1981, de 8 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de abril de 
1981, en el recurso contencioso-administrativo inter- 
puesto por don Juan B. Diamante Cabrera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única-instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan B. Dia
mante Cabrera quien postula por sí mismo, y de otra¡ como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio del 
Ejército de 16 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 7 de abril de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan B. Diamanta 
Cabrera, contra la Resolución del Ministerio del Ejército, da 
fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
que denegó la petición del recurrente sobre expedición de cer- 
ficado en el que consten los servicios prestados a la Adminis
tración Militar desde su asimilación a Mayor de Ingenieros, y 
contra la resolución del mismo^Ministerio, de fecha uno de junio 
de mil novecientos. setenta y nueve, que desestimó el recurso 
de reposición formulado contra la anterior, cuyos actos adminis
trativos expresamente anulamos, por no ser ajustados a derecho 
y, en consecuencia, debemos declarar y declaramos, que por la 
autoridad militar correspondiente, debe serle expedido a dicho 
recurrente el certificado solicitado por el mismo —anexo III— 
en el que se hagan constar, los servicios por él prestados en la 
Administración Militar desde su asimilación a Mayor de Inge
nieros del Ejército republicano, hasta el uno de abril de mil 
novecientos treinta y nueve, sin hacer expresa imposición de 
costas.

Asi por esta sentencia lo pronunciamos,'mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito.

MINISTERIO DE HACIENDA

24673 RESOLUCION de 20 de octubre de 1981, de la Di- 
rección General del Tesoro, por la que se dispone 
la celebración el día 28 de octubre de 1981 de la 
segunda subasta de Pagarés del Tesoro y se fijan 
las fechas de emisión y amortización de los Pagarés 
que, en su caso, se adjudiquen en la misma.

En cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en los números 
4.3 y 5 de la Orden ministerial de 16 de septiembre de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» del 23) sobre fechas de celebración 
de las subastas y sobre plazos y fechas de amortización de 
Pagarés del Tesoro, esta Dirección General ha resuelto dictar 
la siguiente Resolución:

1. Fecha de celebración de la segunda subasta de Pagarés 
del Tesoro: 28 de octubre de 1981.

2. Fecha de emisión de loe Pagarés del Tesoro que, en su 
case, se adjudiquen en la segunda subasta: 29 de octubre de 1981.

3. Fechas de amortización de los Pagarés del Tesoro que, en 
su caso, se adjudiquen en la segunda Subasta: 27 de abril de 
1982 y 24 de octubre de 1982.

4. Las fechas y horas límites de presentación de solicitudes, 
publicación de la Resolución de la subasta e ingreso del im
porte efectivo de los Pagarés del Tesoro adjudicados se deberán


